
Provincia del Neuquen
1970-2020 50 Años del Plan de Salud de la Provincia del Neuquén

Número: 

Referencia: Aval Extensión - ESMN

 
VISTO:

La Resolución N° 1812/2003, N° 0712/2015 y N° 231/2020 del Consejo Provincial de Educación del Neuquén, la Disposición N°
051/2013 de la entonces Dirección General de Nivel Superior y los proyectos de Extensión elevados por la Escuela Superior de
Música de Neuquén;

CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 1812/2003 autoriza la implementación de acciones de Extensión y define los requisitos que deben
implementarse para su presentación ante la Dirección Provincial de Educación Superior;

Que por Disposición N° 051/2013 se reglamentaron los requisitos fijados por la Resolución N° 1812/2003;

Que la Resolución N° 0712/2015 establece que las funciones del Sistema Formador y de la Formación Docente como parte
constitutiva del nivel de Educación Superior serán prioritariamente la Formación Docente Inicial Institucionalizada, la Formación
Docente Continua, el apoyo pedagógico a escuelas, la extensión y la investigación produciendo saberes específicos y
especializados;

Que la Resolución N° 231/2020 autoriza la modalidad digital para las acciones de Extensión desarrolladas por las
Instituciones que conforman el Sistema Formador de Educación Superior mientras continúe vigente la
suspensión de clases presenciales, dispuesta por el Ministerio de Educación de la Nación, o una vez que
hayan concluido las acciones iniciadas durante la misma.

Que  la Escuela Superior de Música de Neuquén  eleva proyectos de Extensión para su Aval correspondiente;

Que es responsabilidad de la Dirección Provincial de Educación Superior emitir Aval a los proyectos de Extensión elevados para
tal fin;

Que por la Resolución N° 1455/2018 se implementa la notificación electrónica en el ámbito del Consejo Provincial de Educación
en el marco de la Ley 3002 y la Resolución N° 0128/2016 de la Secretaría de Gestión Pública y se dispone que las
comunicaciones y notificaciones en el ámbito del Consejo Provincial de Educación se efectuarán en la casilla de notificación
electrónica establecida por la Resolución N° 0128/2016 de la Secretaría de Gestión Pública.

Que es necesario dictar la norma pertinente;

Por ello:

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR

DISPONE

1º) OTORGAR Aval a los proyectos elevados por la Escuela Superior de Música de Neuquén, cuyos informes
integran el Anexo I adjunto de manera digital a la presente norma.



 
2º) REGISTRAR, por la Dirección Provincial de Educación Superior practicar las notificaciones de rigor
en la Casilla de notificación eletrónica, conforme a la Circular N° 002/2019 DPES y el Artículo 3° de la
Resolución N° 1455/2019. Cumplido, ARCHIVAR.
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ANEXO I 


PROYECTOS DE EXTENSIÓN DE LA ESCUELA SUPERIOR DE MÚSICA DE 
NEUQUÉN 


 


Título Conciertos por streaming de Instagram 


Temática 


Difundir las producciones que están haciendo los 
profesores/alumnos y los músicos en general que han 
participado en distintos momentos en conciertos y 
capacitaciones en nuestra escuela 


Coordinación María Eugenia Guardia 


Destinatarios/as 
Toda la comunidad de la ESMN en primera instancia 
En segunda instancia, todo el mundo, ya que quien pueda 
conectarse con IG puede asistir a los conciertos 


Metodología/Modalidad Conciertos didácticos / Virtual 


Horas Acreditables No corresponde 


Cronograma 
Viernes 3/4 Sábado 4/4 Jueves 9/4 Viernes 10/4 Viernes 
17/4 Miércoles 22/4 Jueves 23/4 Viernes 24/4 Sábado 25/4 
Domingo 26/4 


Observación  


Título Presencia escénica para cantantes 


Temática Puesta en escena del cantante - taller de escena virtual 


Coordinación 
Coordinación: María Eugenia Guardia 
Capacitador: Boris Laures 


Destinatarios/as Alumnos y profesores de canto y teatro de la escuela 


Metodología/Modalidad Taller / Virtual 


Horas Acreditables 27 horas cátedra 


Cronograma 


Esta capacitación surge como un taller de escena virtual, a 
propósito de la cuarentena y continuando con lo 
desarrollado en talleres presenciales dictados por el 
profesor durante el mes de febrero 2020 y en el año 2019 
en la Escuela superior de Música. 
Todos los lunes una hora, extendible de acuerdo al debate 
del tema final 
Se constituirán dos grupos, de acuerdo al nivel: INICIAL y 
AVANZADOS. Con hasta 12 alumnos por grupo. 
Las clases comienzan el lunes 20 de abril del 2020 y se 
extenderá hasta el lunes 29 de junio. Serán 11 encuentros 
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virtuales de 1 hora reloj, resultando en una carga horaria 
total de 17 horas cátedra, más la carga horaria necesaria 
para realizar los trabajos prácticos propuestos, que es de 7 
horas reloj más 


Observación  
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